
  FEDERACION  EXTREMEÑA  DE  CILISMO 
 

ANEXO Nº 3. BIS.  REGLAMENTO DE CARRERAS  
(Modelo  de portada para los reglamentos particular es de  carrera por etapas y de un día) 

 
Nombre de la prueba:    Vuelta Comarca La Vera. 
Modalidad: CARRETERA   Clase:  Senior, Master,30, 40, 50, 60. 
Fecha: 3  Mayo  Hora: 10.00  Federación: Autonómica  
Club organizador: ADC F.º PIZARRO -  Club Ciclista Talavera Licencia:  
Dirección completa:  ALBORADA 16 – 10290 HUERTAS DE ANIMAS  
Teléfono:    655437511-609205808   Horario:   TARDES  

1. La presente prueba se disputará de acuerdo al Reglamento del Deporte Ciclista de la UCI, a los Reglamentos 
Técnicos y Particulares de la RFEC y a cuantas normas reglamentarias le sean de aplicación. 
 
2. La inscripción se realizará por adelantado en el lugar que se expone a continuación o en la Oficina de Carrera: 
 
Inscripción previa e información: 
Dirección completa: Población: Provincia: Teléfono:  Fax: 

José Bárcena, 27  Talavera de la Reina Toledo 609205808  
Página Web:  http://clubciclistatalavera.jimdo.com/   

Precio de la inscripción:  10´00  €  http://www.ecfranciscopizarro.com  
 

 

3. Los corredores deberán presentarse con una antelación mínima de 30 minutos antes de la hora de la salida 
para recoger el dorsal, así como para recibir cualquier instrucción complementaria. 
Oficina de Carrera:  Ayuntamiento Cuacos de Yuste 
Teléfono móvil: 609205808 Horario:   Permanente  

4. Datos del recorrido: 
Lugar de salida: Cuacos de Yuste 
Lugar de llegada:  Jaraiz de la Vera 
Kilometraje previsto:  110 kilómetros  

5. Premios y Trofeos: 
1º.2º y 3º de Cada categoría. 
1º.2º y 3º de la General 
1º.2º y 3º de la Montaña. 
1º Meta volante  

6. Avala y garantiza el pago de los premios: 
Entidad: Club Ciclista Talavera – Ayto Jaraiz  
Dirección completa:  José Bárcena, 27 Talavera de la Reina  

7. Tasas                   
CARRERAS EN CARRETERA, OPEN Y CIRCUITO:  70,00  €uros 

 

8. Presentación y aprobación 

 

Por el club organizador: 
Por la Federación Autonómica 

de Ciclismo 
Autorización administrativa 

 
 
 
 
 
 
 

Fecha: 16 Marzo 2014 Fecha: Fecha: 
 


